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“Para cada niño y niña, vida en toda su plenitud” 
Visión Mundial protege a las niñas, niños y adolescentes y no tolera ninguna forma de 

vulneración a sus derechos 

Requerimiento de Personal  

Sea parte del cambio de una Organización de Desarrollo Integral de la Niñez, basada en principios y valores 
cristianos, que requiere incorporar a su equipo de trabajo, los servicios de un (a) profesional para el  siguiente  
cargo:  

2da convocatoria: 
UN/A FACILITADOR DE PATROCINIO PROGRAMA AMANECER  
Base de trabajo:  Santa Cruz 

 
Propósito del Puesto: 

Planificar y coordinar la realización de las actividades área del patrocinio, para cumplir con los estándares de 
patrocinio y compromisos suscritos con los patrocinadores manteniendo así una relación a largo plazo con los 
mismos en beneficio de la niñez. 

Requisitos: 

1. Licenciatura en carreras sociales, ingeniería de sistemas o informática.  
2. Experiencia laboral mínima de dos años trabajando con niños y comunidades.  
3. Experiencia laboral mínima de un año en elaboración y preparación de proyectos.  
4. Conocimiento de paquetes de computación: Word y Excel a nivel intermedio. Específicamente para el 

puesto manejo de bases de datos (Access), Photoshop y Publisher.  
5. Conocimiento de normas legales nacionales e internacionales relacionadas a los derechos humanos y 

la protección de la niñez.  
6. Inglés básico.  
7. Licencia de conducir (deseable).  

Los (as)  interesados (as) deben enviar únicamente el Formulario de Aplicación Laboral * hasta el día viernes  
24 de abril  de 2015, en Santa Cruz: Radial 26 Calle 3 La Piñas Casa No 16, Zona Norte. O e-mail: 
fernando_rivero@wvi.org 

No se aceptarán postulaciones que no cumplan el formato ni la forma de envío solicitado. Las personas que se 
habiliten para la etapa de entrevista deberán gestionar su Certificado de Antecedentes Policiales. 

* El Formulario de Aplicación Laboral deberá ser descargado de la página Web: 
www.visionmundial.org.bo  

Santa Cruz, abril   de 2015 

ESTE BOLETÍN SE PRODUCE POR ENCARGO DE VISIÓN MUNDIAL  
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